
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO-LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No 2018-00443   NIDIA 

ALEXANDRA LONDOÑO VELANDIA contra GERMAN LEONARDO PINZÓN 
LONDOÑO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Dos (2) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
Se reconoce a  la  señora  Ximena Constanza Pinzón Londoño, como 
acreedores de la Sociedad Conyugal.  
 
La   solicitud   de   reconocimiento   de   la   acreencia   se resolverá  en  la  
audiencia programada  para  el  próximo  27  de  abril  del  año  en curso. 
(Artículo 491 del C. G. del P.) 
 
 Se  reconoce al  doctor Rafael  Becerra  Poveda,  como apoderado   de la 
señora Ximena Constanza Pinzon Londoño, en  la  forma  y  términos  del 
mandato conferido por intermedio de la señora Ligia Londoño Contreras, en 
virtud al poder general elevado a Escritura Pública 0739 del 13 de mayo de 
2006 de la Notaria Primera del Circulo de Bogotá.  

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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